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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto de Sustanciación No.0539-23  
 
 

Referencia:   Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Deliveth Díaz Gómez  
Demandado:  Salus Global Partners GC S.A.S., IPS Universitaria y 

Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y 
Santa Catalina  

Llamado en Garantía: Seguros del Estado S.A.  
Radicado Único:    88-001-31-05-001-2019-000144-00 
 

Vencido como se encuentran los términos (ver expediente digital documento PDF 16 y 
17) sin que el curador ad-litem de Salus Global Partners GC S.A.S., doctora Orma 
Newball, contestara la demanda.  

Se hace necesario aplicar el inciso segundo del articulo 49 del CGP que reza: 
“El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 
inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se 
excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en 
el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 
inmediatamente.” 

 

Habida cuenta que el curador ad-litem referenciado no cumplió con el encargo, debe 
ser relevado de sus funciones y se designa al doctor DAVID PUA PAUTT, para que 
represente a la demandada Salus Global Partners GC S.A.S. 

 

N O T I F I Q U E S E  
 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 
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